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RESUMEN 

El presente informe jurídico analizará la Resolución del Tribunal Fiscal N.º 

05357-3-2017, la cual confirmó la atribución de responsabilidad solidaria en 

calidad de adquirente de activo fijos y/o pasivos al señor Victor Manuel Valdivia 

Barberi debido a la adquisición de activos producto de la dación en pago con 

empresas vinculadas, ello en el marco del numeral 3 del artículo 17 del Código 

Tributario. El caso plantea una problemática central: la ausencia de límites 

cuantitativos y temporales en la norma mencionada, lo que ha generado 

interpretaciones extensivas por el lado de la Administración Tributaria y por parte 

del Tribunal Fiscal, afectando así los principios de capacidad contributiva, la 

seguridad jurídica y la no confiscatoriedad. 

A través de un análisis sistemático y constitucional, se sostiene que el artículo 

17.3 presenta un defecto normativo, al no establecer con claridad cuáles son los 

alcances de la responsabilidad solidaria del adquirente. En ese sentido, se 

propone una interpretación correctiva que delimite la responsabilidad al valor de 

los activos adquiridos y a las deudas tributarias determinadas y exigibles al 

momento de la transferencia. Asimismo, se plantea la necesidad de una norma 

interpretativa que subsane esta omisión, en línea con los referidos principios y 

las mejores prácticas que puede ofrecer el derecho comparado. 

Palabras clave 

Responsabilidad solidaria, adquirente de activos, artículo 17.3, capacidad 

contributiva, seguridad jurídica. 
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ABSTRACT 

This legal report analyzes Tax Court Resolution No. 05357-3-2017, which 

confirms the imposition of joint liability on Mr. Víctor Manuel Valdivia Barberi for 

acquiring assets from three related companies, under Article 17.3 of the Tax 

Code. In this regard, this case raises a central issue: the lack of quantitative and 

temporal limits in the provision, which has led to broad interpretations by SUNAT 

and the Tax Court, undermining constitutional principles such as contributive 

capacity, legal certainly, and the prohibition of confiscation. 

Through a systematic and constitutional analysis, it is argued that Article 17.3 

contains a legislative defect by failing to clearly define the scope of the acquirer's 

joint liability. A corrective interpretation is proposed, limiting such liability to the 

value of the acquired assets and to tax debts that were determined and 

enforceable at the time of the transfer. Furthermore, the need for an interpretative 

rule or legislative reform is highlighted to address this omission, in accordance 

with the tax law principles and comparative legal standards. 

The report concludes that the challenged resolution lacks proper legal reasoning 

and fails to incorporate the constitutional principles that should guide the 

interpretation of tax norms. Therefore, a more rights-based interpretation of 

Article 17.3 of the Tax Code is recommended. 

Keywords 

Joint liability, asset acquisition, Article 17.3, contributive capacity, legal 

certainty. 
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ÍNTRODUCCIÓN 

1.1 Justificación de la elección de la resolución 

Opté por analizar la RTF N.º 05357-3-2017 debido a la complejidad que implica 

el interpretar los alcances de la institución de la responsabilidad solidaria 

regulada por nuestro Código Tributario, específicamente sobre supuestos de 

transferencia de activos y/o pasivos contemplados en el numeral 3 del artículo 

17 del referido Código. En ese sentido, cabe señalar que la referida norma, al no 

establecer límites cuantitativos ni temporales precisos, ha generado una amplia 

controversia doctrinaria y jurisprudencial, así como una aplicación administrativa 

que, en muchos casos, resulta desproporcionada y carente de predictibilidad 

para los contribuyentes. 

En el caso concreto, la SUNAT atribuyó responsabilidad solidaria al señor Víctor 

Manuel Valdivia Barberi por la adquisición de activos provenientes de tres 

empresas vinculadas, a través de una dación en pago. La Administración 

consideró que dicha transferencia afectó la capacidad económica de las 

empresas transferentes, al tratarse de activos esenciales para su operatividad, y 

que, por tanto, se configuraba la causal de responsabilidad solidaria. No 

obstante, el apelante impugnó la validez jurídica de dicha imputación, 

argumentando, entre otros puntos, la carencia de una debida fundamentación en 

el acto administrativo, la inexistencia de límites razonables a la responsabilidad 

atribuida, la ausencia de deudas tributarias al momento de la transferencia, así 

como la transgresión de los principios de capacidad contributiva, seguridad 

jurídica, no confiscatoriedad y legalidad. 

La controversia analizada en esta Resolución evidencia la urgente necesidad de 

establecer los alcances de la institución d la responsabilidad solidaria sobre el 

adquirente de activos y/o pasivos, particularmente en aquellos casos en los que 

la transferencia no configura una unidad económica ni una línea de negocio, y 

cuando las obligaciones tributarias asignadas no se encontraban determinadas 

al momento de la operación. La falta de criterios consistentes y la interpretación 

amplia de la norma por parte de la Administración Tributaria generan un entorno 
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de incertidumbre jurídica que compromete la estabilidad de las relaciones 

económicas y la confianza en nuestro sistema tributario. 

En esa línea, si bien la Resolución motiva las razones por las cuales se le 

atribuye la responsabilidad solidaria al contribuyente, asevero que presenta 

deficiencias en la integración adecuada  en función al principio de capacidad 

contributiva y no confiscatoriedad; asimismo, considero que su argumentación 

no logra conciliar el contenido del artículo 17.3 con los límites normativos que 

impone el marco jurídico de un Estado de Derecho. 

Por tanto, mediante el presente informe jurídico analizaré tanto las razones por 

las cuales el Tribunal Fiscal atribuyó de responsabilidad al recurrente, así como 

identificaré los vacíos normativos de la referida institución y propondré una 

interpretación que vaya acorde con los principios tributarios que emanan del 

artículo 74 de nuestra Constitución. 

1.2 Presentación del caso y del análisis 

E expediente análisis estriba en la interposición del recurso de apelación por 

parte del recurrente, Víctor Manuel Valdivia Barberi, contra la Resolución de 

Intendencia N.º 126-014-0003948/SUNAT, la cual fue emitida el 24 de marzo de 

2015 por la Intendencia Regional de Loreto de la SUNAT. 

Mediante dicha resolución, se declaró infundada la reclamación formulada contra 

la Resolución de Determinación N° 124-004-000000057, mediante la cual, se le 

imputó la calidad de responsable solidaria sobre las obligaciones tributarias de 

las empresas vinculadas “Distribuidora Pirámide S.A.C.”, “Hipermercados 

Pirámide S.A.C” y “Representaciones Pirámide S.A.C”, debido a la aplicación del 

numeral 3 del artículo 17 del Código Tributario. 

En ese sentido, el eje central de la controversia se encuentra en la interpretación 

y aplicación del régimen de responsabilidad solidaria derivado de la adquisición 

de activos. De esta manera, el recurrente sostiene que la SUNAT ha incurrido en 

una indebida extensión de la responsabilidad, al imputarle la totalidad de las 
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deudas tributarias de las empresas transferentes, sin considerar los límites 

materiales y temporales de la institución del responsable solidario. 

 

Ahora bien, cabe señalar los argumentos principales del recurrente: 

 

1. Falta de motivación: Sostiene que la resolución de determinación no 

presenta una exposición clara ni suficiente argumentos de hecho y 

derecho que respaldan a la atribución de responsabilidad solidaria, lo que 

se traduce como una vulneración a su derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva en su dimensión del derecho de defensa. 

2. Notificación defectuosa: Cuestiona la validez de la notificación realizada 

en un domicilio que no correspondía a su domicilio fiscal registrado, lo que 

habría afectado su derecho a ser debidamente informado. 

3. Alcances de la responsabilidad:  Asevera que la responsabilidad solidaria 

debe estar circunscrita al valor de los bienes adquiridos, y únicamente 

respecto de aquellas obligaciones tributarias que sean líquidas y exigibles 

al momento de la transferencia, excluyéndose expresamente las deudas 

no determinadas o que se encuentren en etapa de fiscalización. 

4. Vinculación económica: Rechaza que su relación con las empresas 

transferentes implique una simulación o abuso, para lo cual invoca el 

derecho a la libertad de contratación amparado en la Constitución. 

5. Naturaleza de la transferencia: Argumenta que los bienes adquiridos no 

constituyen una unidad económica o línea de negocio, sino activos 

aislados, lo cual no justificaría la aplicación del régimen de 

responsabilidad solidaria. 

 

Por su parte, el Tribunal Fiscal confirmó la resolución apelada señalando lo 

siguiente:  

 La operación referida a la transferencia de activos comprendió bienes 

fundamentales para el funcionamiento operativo de las empresas, lo cual 

incidió directamente en su capacidad para generar ingresos y, en 

consecuencia, en su capacidad para cumplir con el pago de sus deudas 

tributarias. 
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 Señala que la responsabilidad solidaria no requiere dolo ni negligencia, ni

se limita al valor de los bienes adquiridos, salvo disposición expresa en

contrario.

 La motivación de la resolución se encuentra contenida en el Informe N.º

010-2014-SUNAT/6M0200, el cual fue debidamente notificado y forma

parte del acto administrativo. 

En consecuencia, el presente caso plantea una discusión significativa en torno a 

los límites materiales, temporales y constitucionales del responsable solidario 

referido a las adquisiciones de activos y/o pasivos. Asimismo, resalta la 

importancia de una adecuada motivación y del respeto al debido procedimiento 

en los actos de determinación tributaria. 

En ese sentido, discrepo de la posición del Tribunal Fiscal que confirmó la 

Resolución de Intendencia que atribuyó de responsabilidad solidaria al 

recurrente, dado que la referida Resolución no desarrolla de manera 

fundamentada las razones por las cuales determina los alcances de la 

responsabilidad solidaria a la que se refiere el numeral 3 del artículo 17 del 

Código Tributario. Como se podrá evidenciar, el Tribunal Fiscal no emplea 

ningún método interpretativo que permita delimitar el contenido de una norma 

que carece de una referencia cuantitativa expresa. Asimismo, la Resolución no 

aplica principios constitucionales del derecho tributario que son determinantes 

para entender los alcances de dicha institución. 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES

2.1 Antecedentes 

El presente caso comprende la aplicación del numeral 3 del artículo 17 del 

Código Tributario, el cual señala que el adquirente de activos y/o pasivos de 

empresas o entes colectivos serán responsables solidarios, independientemente 

de si cuente o no con personalidad jurídica  el cual establece la responsabilidad 

solidaria de quienes adquieren activos y/o pasivos de empresas o entes 

colectivos, independientemente de que cuenten con personalidad jurídica. Como 
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desarrollaré en el presente informe, esta figura ha sido objeto de diversas 

controversias debido a la falta de claridad normativa respecto de sus límites 

cuantitativos, temporales y subjetivos, lo que ha dado lugar a interpretaciones 

divergentes tanto en resoluciones en sede administrativa como en instancias 

judiciales. 

En el caso específico, la SUNAT atribuyó responsabilidad solidaria al señor 

Victor Manuel Valdivia Barberi dado que este adquirió activos que pertenecían a 

las empresas “Distribuidora Pirámide S.A.C.”, “Hipermercados Pirámide S.A.C.” 

y “Representaciones Pirámide S.A.C”, mediante contratos de dación en pago 

suscritos en junio de 2012.La Administración consideró que dichos activos —que 

incluían inmuebles, vehículos, equipos de cómputo, mobiliario y maquinaria— 

eran esenciales para la operatividad de las empresas, y que su transferencia 

afectó significativamente su capacidad de generar ingresos, configurando así la 

causal de responsabilidad solidaria. 

El recurrente, por su parte, sostuvo que la resolución carecía de una motivación 

adecuada, que la notificación fue realizada de manera defectuosa, y finalmente, 

alegó que solo debería responder por el valor de los bienes que efectivamente 

adquirió, así como tampoco debería aplicarse a obligaciones tributarias que no 

fueran líquidas o determinadas al momento de la transferencia. Asimismo, 

cuestionó la aplicación automática del artículo 17.3 sin una interpretación 

sistemática que considere el principio de capacidad contributiva y no 

confiscatoriedad. 

Desde una perspectiva doctrinal, diversos autores han señalado que la redacción 

del artículo 17.3 del Código Tributario presenta deficiencias, al no delimitar con 

claridad los alcances materiales ni temporales de la responsabilidad del 

adquirente. Esta falta de precisión normativa incrementa los costos de 

transacción y desalienta operaciones legítimas de reorganización empresarial o 

transferencia de activos, al introducir un riesgo jurídico desproporcionado para 

quien adquiere. 

Por su parte, la Administración Tributaria, mediante sus pronunciamientos como 

el Informe N° 085-2019-SUNAT/7T0000, sostuvo que la referida solidaridad del 
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adquirente no se restringe al valor de los bienes transferidos, y que puede 

extenderse a todas las obligaciones tributarias generadas hasta la fecha de la 

operación, incluso si estas no se encontraban determinadas ni eran exigibles en 

ese momento.  

Ahora bien, en la Resolución materia de análisis, el Tribunal ratificó la atribución 

de la responsabilidad solidaria al recurrente, argumentando que los activos 

transferidos constituían una unidad operativa esencial para las empresas 

involucradas, y que su enajenación comprometió la expectativa sobre el cobro a 

favor de SUNAT. Asimismo, sostuvo que su alcance no está limitado por el valor 

de los bienes adquiridos, salvo disposición legal expresa. 

En este escenario, el caso evidencia una tensión entre el interés del Estado por 

garantizar la recaudación fiscal y la necesidad de salvaguardar los derechos del 

adquirente, dentro de un contexto normativo marcado por la ambigüedad. Como 

se puede advertir, esta situación demanda una interpretación del  numeral tres 

del artículo 17 del Código Tributario que esté alineada con los principios que 

limitan la potestad tributaria, tales como los de capacidad contributiva y no 

confiscatoriedad. 

     2.2 Hechos relevantes del caso  

 

Durante el año 2012, las empresas Distribuidora Pirámide S.A.C., 

Hipermercados Pirámide S.A.C. y Representaciones Pirámide S.A.C. realizaron 

la transferencia de diversos bienes muebles e inmuebles al señor Víctor Manuel 

Valdivia Barberi, mediante contratos de dación en pago, como forma de 

compensación por utilidades acumuladas correspondientes a los ejercicios 

fiscales de 2008, 2009 y 2010. Los bienes transferidos incluían activos fijos como 

inmuebles, vehículos, equipos de cómputo, mobiliario de oficina, maquinaria, 

entre otros, los cuales fueron considerados por la SUNAT como esenciales para 

la operatividad de las empresas transferentes. 

 

En el caso de Distribuidora Pirámide S.A.C., la SUNAT ya había determinado y 

notificado una deuda tributaria exigible mediante la emisión de Resoluciones de 
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Determinación y de Multa emitidos el 5 de mayo de 2012, fecha anterior a la 

transferencia de los activos. En cambio, respecto a Hipermercados Pirámide 

S.A.C. y Representaciones Pirámide S.A.C., las deudas tributarias aún no 

habían sido determinadas ni notificadas al momento de la transferencia, 

encontrándose en proceso de fiscalización. 

 

Mediante la Resolución de Determinación N.º 124-004-0000057, notificada el 25 

de junio de 2014, la SUNAT atribuyó al señor Víctor Manuel Valdivia Barberi 

responsabilidad tributaria solidaria respecto de las obligaciones fiscales 

pendientes de las tres empresas mencionadas. 

 

Posteriormente, el recurrente interpuso un recurso de reclamación, el cual fue 

declarado infundado por la Resolución de Intendencia N.º 126-014-

0003948/SUNAT, la cual fue emitida por la Intendencia Regional de Loreto el 24 

de marzo de 2015. En dicha resolución, la SUNAT fundamentó su decisión 

principalmente en los siguientes aspectos: 

 

 Las transferencias de activos se efectuaron con posterioridad a la 

determinación de la obligación tributaria para el caso de Distribuidora 

Pirámide S.A.C., y durante el proceso de fiscalización en los casos de 

Hipermercados Pirámide S.A.C. y Representaciones Pirámide S.A.C., por 

lo que el adquirente tenía conocimiento o podía prever razonablemente la 

existencia de dichas obligaciones. 

 El adquirente no comunicó dichas transferencias a la Administración 

Tributaria, motivo por el cual su responsabilidad solidaria no se extinguió 

dentro de los plazos establecidos por el Código Tributario. 

 

Ante esta decisión, el recurrente apeló ante el Tribunal Fiscal, alegando, entre 

otros puntos, lo siguiente: 

 

 Falta de motivación: La resolución no explicaba adecuadamente los 

fundamentos de hecho y de derecho que justificaban la atribución por 

responsabilidad solidaria. 
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 Vulneración del principio de predictibilidad: Se le atribuían deudas no 

determinadas ni exigibles al momento de la transferencia. 

 No se establecían límites tanto cuantitativos como temporales claros, ni 

se definía con precisión el concepto de “activo y/o pasivo”. 

 

Finalmente, mediante la Resolución N.º 05357-3-2017, el Tribunal Fiscal resolvió 

lo siguiente: 

 

 Sobre la motivación: Consideró que la resolución estaba debidamente 

motivada, al incorporar el contenido del Informe N.º 010-2014-

SUNAT/6M0200, el cual detallaba las razones por las que determinó 

responsabilidad solidaria al recurrente. 

 Sobre la definición de “activo”: Con base en doctrina contable, concluyó 

que los bienes transferidos calificaban como activos fijos esenciales para 

la generación de ingresos de las empresas. 

 Sobre el límite temporal: Aplicando el criterio de la RTF N.º 02828-5-2002, 

estableció que la responsabilidad solidaria alcanza a las deudas 

generadas y a las que estén pendientes de pago en la fecha de la 

transferencia, aun si no estaban determinadas. 

 Sobre el límite cuantitativo: Reafirmó que la responsabilidad solidaria del 

adquirente es ilimitada, al menos que exista una disposición legal 

expresa, como en la RTF N.º 07869-2-2016; sin embargo, esta no era 

aplicable al caso. 

 

En consecuencia, el Tribunal Fiscal confirmó la resolución de la SUNAT, 

declarando infundada la apelación del contribuyente. 

3. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

3.1 Problema principal 

La responsabilidad solidaria de los adquirentes de activos y/o pasivos, regulada 

en el numeral 3 del artículo 17 del Código Tributario, ha suscitado significativas 

controversias en el ámbito de la práctica tributaria. Esta disposición, si bien busca 

proteger el interés fiscal frente a transferencias patrimoniales que puedan afectar 
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la recaudación, carece de una delimitación clara respecto a sus alcances 

temporales y cuantitativos, lo que ha dado lugar a interpretaciones extensivas en 

instancias administrativas como judiciales. 

En ese sentido, la Resolución N° 05357-3-2017 evidencia esta problemática. En 

él, se atribuyó responsabilidad solidaria a un adquirente de activos fijos por 

deudas tributarias de empresas transferentes, algunas de las cuales no estaban 

determinadas ni eran exigibles al momento de la transferencia. Además, se le 

exigió el pago por el total de la deuda, sin considerar el valor de los bienes 

adquiridos ni su relación con la deuda generada.  

En este contexto, surge el problema jurídico central: 

¿Cuáles son los límites, tanto temporales como cuantitativos respecto al 

supuesto de responsabilidad solidaria regulado en el numeral 3 del artículo 17 

del Código Tributario? 

3.2 Problemas secundarios 

Al respecto, identifico como problemas secundarios los siguientes: 

- ¿Qué principios delimitan la institución de la responsabilidad solidaria?

- ¿El numeral 3 del artículo 17 del Código Tributario adolece de un vacío

normativo o es un defecto de la ley?

4. POSICIÓN

4.1 Respuestas preliminares al problema principal y secundarios 

Sobre el problema principal: 

¿Cuáles son los límites, tanto temporales como cuantitativos respecto al 

supuesto de responsabilidad solidaria regulado en el numeral 3 del artículo 

17 del Código Tributario? 

Sostengo que el numeral 3 del artículo 17.3 del Código Tributario presenta un 

defecto normativo, al no establecer límites claros, ni cuantitativos ni temporales. 

Esta omisión ha generado interpretaciones disímiles en las resoluciones de 

instancia administrativa, como se puede evidenciar en la Resolución materia de 
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análisis del presente informe, dado que vulnera los principios de no 

confiscatoriedad, capacidad contributiva y seguridad jurídica. 

 

Considero que este defecto puede ser subsanado mediante una interpretación 

correctiva, siendo la interpretación sistemática la más adecuada. Ni la 

interpretación literal ni la teleológica permiten delimitar con claridad los alcances 

de la responsabilidad solidaria, como lo demuestra la jurisprudencia citada. En 

cambio, una interpretación sistemática, en armonía con los principios 

constitucionales tributarios, permite establecer: 

 Límite temporal: la responsabilidad debe restringirse a las obligaciones 

tributarias generadas y exigibles hasta la fecha de la transferencia de los 

activos. 

 Límite cuantitativo: La responsabilidad debe limitarse al valor de los 

activos y/o pasivos efectivamente adquiridos. 

 

Por lo que, sostengo que esta interpretación no solo se ajusta a los principios 

que limitan la potestad tributaria, sino que también asegura los elementos de 

previsibilidad y seguridad jurídica que deben prevalecer en materia tributaria. 

Sobre los problemas secundarios: 

 

¿Qué principios delimitan la institución de la responsabilidad solidaria? 

 
 Principio de legalidad 

Este principio, consagrado en el artículo 74 de nuestra Constitución, establece 

que la creación, modificación o eliminación de tributos solo puede realizase 

mediante una ley o un decreto legislativo si es que existe una delegación expresa 

de facultades. Asimismo, este principio se extiende también a la determinación 

de los sujetos obligados para el cumplimiento de la obligación tributario, 

incluyendo al responsable solidario. 

En ese sentido, la responsabilidad solidaria solo puede ser atribuida mediante el 

mandato expreso de una norma que así lo disponga. De esta manera, la 

aplicación de este principio en la responsabilidad solidaria materia de análisis 
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implica establecer de forma taxativa supuestos en los que un tercero puede ser 

considerado responsable solidario. 

Siendo ello así, este principio garantiza que los ciudadanos no sean sorprendidos 

por cargas tributarias no previstas en la ley, y que cualquier extensión de la 

obligación tributaria se realice dentro de un marco normativo claro y previsible. 

 

 Principio de solidaridad  

Ahora bien, a pesar de que este principio no esté expreso en muestro 

ordenamiento jurídico, puede inferirse a partir del mandato constitucional que 

impone a los ciudadano el deber de contribuir al financiamiento de los gastos 

públicos. Este principio justifica que, en determinadas circunstancias, personas 

distintas al contribuyente original puedan ser llamadas a responder por las 

obligaciones tributarias, especialmente cuando han recibido beneficios 

económicos derivados de la actividad del contribuyente. 

La responsabilidad solidaria, en este contexto, se configura como una 
manifestación del deber de colaboración con el Estado en la recaudación de 

tributos, especialmente cuando el patrimonio del contribuyente original ha sido 

transferido o disminuido en favor de un tercero 

 
 Principio de capacidad contributiva 

 

Este principio, también emana del artículo 74 de nuestra Constitución, este 

establece que la carga fiscal debe asignarse de acuerdo con la situación 

económica de los contribuyentes, por lo que, quienes poseen mayor capacidad 

económica asuman una mayor proporción del esfuerzo tributario. Siendo ello así, 

para el responsable solidario, este principio impone la necesidad de que su 

obligación guarde proporción con los bienes o beneficios efectivamente 

adquiridos del contribuyente original. 

En ese sentido, el principio de capacidad contributiva aplicado al caso implica 

que no puede exigirse que el pago de las obligaciones tributarias supere el valor 

de los activos transferidos, ni por deudas que no estuvieran determinadas o 
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fueran desconocidas al momento en que se efectuó la operación. De lo contrario, 

se estaría imponiendo una carga tributaria desproporcionada e injusta. 

 
 Principio de seguridad jurídica 

 

Mediante este principio se exige que las normas sean comprensibles, previsibles 

y estables, permitiendo así que los contribuyentes conozcan con anticipación las 

consecuencias legales de sus decisiones. De esta manera, en el contexto de la 

responsabilidad solidaria, el principio de seguridad jurídica implica la necesidad 

de que los posibles responsables puedan anticipar con claridad: 

 

 Cuándo nace su responsabilidad. 

 Cuáles son los límites temporales y cuantitativos de dicha 

responsabilidad. 

 Qué tipo de bienes o actos generan dicha responsabilidad. 

 

En este contexto, la ausencia de una delimitación clara en el artículo 17.3 del 

Código Tributario ha dado lugar a interpretaciones divergentes, como se observa 

en la jurisprudencia del Tribunal Fiscal analizada, lo cual compromete el principio 

de seguridad jurídica y genera un escenario de incertidumbre normativa. 

 
¿El numeral 3 del artículo 17 del Código Tributario adolece de un vacío 

normativo o es un defecto de la ley? 

 

La ausencia de límites al artículo 17.3 no constituye una laguna normativa —

pues el supuesto está regulado—, sino un defecto de técnica legislativa, al no 

precisar los alcances de la responsabilidad solidaria. Esta deficiencia genera 

inseguridad jurídica y puede dar lugar a situaciones injustas, como la atribución 

de deudas tributarias desproporcionadas o desconocidas al adquirente. 

4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución 

Como señalé anteriormente, discrepo de la postura asumida por el Tribunal 

Fiscal ni por la SUNAT, en tanto que la resolución impugnada no desarrolla de 
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forma adecuada ni suficiente los límites a la responsabilidad solidaria del 

adquirente de activos fijos y/o pasivos. 

En primer lugar, asevero que la resolución adolece de una motivación 

interpretativa rigurosa. No se recurre a ningún método de interpretación jurídica 

—ni literal, ni sistemático, ni teleológico— que permita esclarecer los alcances 

de una norma cuya redacción es manifiestamente ambigua y omite establecer 

límites cuantitativos o temporales. Esta omisión interpretativa resulta 

especialmente grave, dado que se trata de una disposición que puede generar 

consecuencias patrimoniales significativas para terceros que no son 

contribuyentes directos. 

En segundo término, la resolución carece de una adecuada incorporación y 

ponderación de los principios de solidaridad, capacidad contributiva y no 

confiscatoriedad. Estos principios resultan fundamentales para establecer límites 

razonables a la responsabilidad solidaria, evitando que esta se transforme en 

una carga excesiva o imprevisible para el adquirente. De esta manera, la omisión 

de esta perspectiva constitucional debilita la legitimidad del acto administrativo y 

contraviene los estándares mínimos de motivación exigidos por el marco jurídico 

vigente. 

Por tanto, sostengo que la interpretación sobre los alcances de la 

responsabilidad solidaria regulada en el numeral 3 del artículo 17 del Código 

Tributario debe realizarse en función a una lectura conforme con los principios 

constitucionales, complementada con un análisis sistemático que permita definir 

con claridad los límites cuantitativos y temporales de la responsabilidad solidaria. 

5. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

Para abordar de manera adecuada el problema jurídico central identificado en 

este análisis —la ausencia de una delimitación clara, tanto cuantitativa como 

temporal, sobre la institución de la responsabilidad solidaria atribuida a los 

adquirentes de activos y/o pasivos conforme al numeral 3 del artículo 17 del 

Código Tributario, resulta imprescindible partir la una revisión conceptual básica 
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pero esencial: el marco conceptual que subyace a la obligación tributaria y a la 

figura del deudor tributario en nuestro ordenamiento. 

De esta manera, empezaré dilucidando sobre la obligación tributaria, sus 

elementos constitutivos y la identificación del deudor tributario. A continuación, 

analizaré la institución del responsable tributario, con especial énfasis en la figura 

del responsable solidario, sus fundamentos y su aplicación práctica. 

Una vez establecido este marco conceptual, se procederá al desarrollo del 

problema jurídico principal, para luego abordar los problemas jurídicos 

secundarios, los cuales giran en función a los principios que fundamentan y 

delimitan a la institución de la responsabilidad solidaria. 

5.1. La obligación tributaria, el privilegio de la deuda y el deudor tributario 

5.1.1. Sobre la obligación tributaria 

La obligación tributaria constituye uno de los fundamentos esenciales del 

sistema jurídico fiscal peruano. El Código Tributario establece el marco 

normativo que regula la relación entre el Estado y los contribuyentes, definiendo 

con claridad los derechos y obligaciones de ambas partes. En este marco, 

también se reconoce la figura del privilegio de la deuda del Estado, que le otorga 

mecanismos preferentes para garantizar el debido cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

Al respecto, el artículo 1 del Código Tributario señala que: 

“El vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por leu, que 

tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, siendo exigible 

coactivamente” 

Como puede advertirse, esta definición resalta el carácter público de la 

obligación tributaria, así como su exigibilidad coactiva, derivada del ius imperium 

del Estado. En ese sentido, para el profesor Franco Ruiz de Castilla1, esta 

1  RUIZ DE CASTILLA, Francisco 2023 Derecho Tributario peruano “Principios y fundamentos”. 
Volumen I. 2da Edición. Lima. Palestra Editores. 
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obligación, implica la manifestación concreta del deber de contribuir, por lo que, 

a su vez, legitima la afectación del derecho de propiedad. 

Por lo expuesto, si bien el deber de contribuir no está expresamente regulado en 

nuestro Código Tributario, cabe resaltar que el Tribunal Constitucional lo ha 

reconocido como un principio implícito del Estado Democrático de Derecho, tal 

como se establece en la Sentencia recaída en el Expediente N° 0004-2004-

AI/TC.  

Por su parte, el profesor Luis Durán Rojo también destaca que el reconocimiento 

del deber de contribuir es un pilar esencial del Estado Constitucional, al estar 

orientado al cumplimiento de los fines públicos: 

“El deber de contribuir, en el estado actual del diseño del Estado (en sus 

variantes de Estado Social y Democrático de Derecho o Estado 

Constitucional) acaba siendo un pilar fundamental y necesario 

especialmente por su situación de bien constitucional destinado al 

cumplimiento de los fines constitucionales.”2 

5.1.2. Sobre el privilegio de la deuda 

Ahora bien, el privilegio de la deuda tributaria brinda a los Estados una posición 

preferente sobre otros acreedores que estén en situaciones de insolvencia con 

el deudor. Este privilegio está regulado en el artículo 6 del Código Tributario, el 

cual señala que las obligaciones tributarias gozan de prelación sobre todos los 

bienes del deudor, salvo en los supuestos señalados en la norma. 

Por otro lado, la SUNAT ha reconocido este privilegio en su Informe N.º 264-

2002-SUNAT/K00000, señalando que se trata de una regla que permite al 

Estado ejercer un derecho de prelación sobre los bienes del deudor tributario: 

“Como puede apreciarse, en el artículo antes mencionado se establece 

una regla de privilegio de la deuda tributaria sobre todos los bienes del 

deudor, la cual se hace efectiva a través del ejercicio del derecho de 

2 DURÁN, Luis 2006 “La noción del deber constitucional de contribuir. Un estudio introductorio”. 
En varios autores. Libro homenaje a Armando Zolezzi Moller: temas de derecho tributario y de 
derecho público. Lima: Palestra Editores, pp. 51-95. 
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prelación sobre las demás obligaciones del deudor tributario, con las 

excepciones que el mismo artículo señala.” 

Desde una perspectiva doctrinal, Bocchiardo define el privilegio tributario como 

el orden legal de preferencia que protege los créditos fiscales: 

“El privilegio tributario es el orden de preferencia de los créditos 

establecidos legalmente para tutelar créditos de índoles tributaria””3 

Ahora bien, cabe señalar que el fundamento del privilegio es el interés general, 

el cual está respaldado en las normas 16, 16-A, 17 y 18 del Código Tributario. 

De esta manera, esta vinculación tiene como propósito garantizar que, sin 

importar quién responda por obligaciones tributarias impagas, el Estado 

conserve sus facultades para asegurar el cobro de los tributos adeudados. 

5.1.3. Sobre el deudor tributario 

Dentro del marco del derecho tributario, se considera deudor tributario a toda 

persona —natural o jurídica— que, en calidad de contribuyente o responsable, 

está legalmente obligada a cumplir con la prestación tributaria. Al respecto, cabe 

señalar que esta figura está regulada en el artículo 7 del Código tributario, el cual 

señala que se entiende por deudor tributario a la persona que está obligada al 

cumplimiento de la prestación tributaria en calidad de contribuyente o 

responsable.  

Como se puede advertir, el articulo atañe al componente subjetivo de la 

obligación tributaria, donde se reconoce al deudo como como una figura central 

dentro del vínculo jurídico tributario. En este marco, es relevante señalar que 

quien asume responsabilidad solidaria también adquiere la condición de deudor 

frente a la SUNAT. Esto significa que su compromiso de pago está sustentado 

en disposiciones legales específicas, las cuales deben estar establecidas 

mediante una norma con jerarquía de ley, en concordancia con el principio de 

legalidad. 

3 BOCCHIARDO, Jose 2003. Tratado de Tributación, Tomo I Derecho Tributario, Volumen 2. 
Argentina: Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma. 
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Rosendo Huamani Cueva resalta esta exigencia al señalar que el responsable 

solo puede ser designado como tal mediante una disposición legal expresa, a 

diferencia del contribuyente, cuya condición puede derivarse de manera directa 

o implícita del hecho generador. Para el autor, el deudor tributario, en base al

principio de reserva de ley, debe ser siempre señalado de forma expresa en la 

norma tributaria.4 

Ahora bien, en función de los artículos 8 y 9 del Código Tributario se profundiza 

en la caracterización de los sujetos obligados, estableciendo una distinción entre 

contribuyente y responsable. El primero es quien ejecuta o en cuya persona 

recae el hecho que origina la obligación tributaria.  El segundo, en contraste, es 

quien, sin haber participado directamente en dicho hecho, debe asumir el 

cumplimiento de la obligación tributaria que corresponde al contribuyente.  

Luis Hernández Berenguel precisa que la diferencia entre contribuyente y 

responsable también puede entenderse desde la naturaleza de la deuda que 

asumen. Mientras que el contribuyente responde por una obligación que le 

corresponde directamente, el responsable lo hace por una deuda que no le es 

propia, asumiéndola por disposición legal. En este sentido, su obligación surge 

no del hecho generador, sino de un mandato normativo que le impone el 

cumplimiento de una carga ajena: 

“(...) el contribuyente es el deudor tributario por deuda propia; es decir, el que 

esta obligado a pagar el tributo por haber realizado el hecho generador (lo 

que se observa en el caso de los impuestos), o respecto del cual se ha 

efectivizado el nacimiento de la obligación ”5 

En este contexto, procederé a exponer las principales consecuencias jurídicas 

que implica la figura del responsable tributario dentro del marco normativo fiscal, 

para luego analizar los límites que deberían establecerse respecto a esta 

institución. 

5.2. El responsable tributario 

4 HUAMANI CUEVA, Rosendo 2007 Código Tributario comentado. 5° Edición. Lima, Jurista 
Editores E.I.R.L 
5 HERNANDEZ BERENGUEL, Luis 2003. “El tercero y la relación jurídico-tributaria”, en Análisis 
Tributario N. 186, AELE, Lima, julio del 2003, p. 28 
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5.2.1. Sobre el responsable tributario 

Una vez definido el concepto de deudor tributario, es pertinente abordar la figura 

del responsable tributario, que constituye el núcleo del presente análisis. Para 

ello, resulta fundamental subrayar la diferencia esencial entre el contribuyente y 

el responsable: el primero es quien realiza el hecho generador del tributo, 

mientras que el segundo, sin haber intervenido en dicho hecho, está 

jurídicamente obligado a cumplir con la obligación tributaria atribuida al 

contribuyente. 

En términos más precisos, el responsable tiene la calidad de sujeto pasivo y 

responderá por las obligaciones tributarias que no le son propias. Su obligación 

no surge de una relación directa con el hecho imponible, sino de una disposición 

normativa que le impone el deber de satisfacer la prestación tributaria 

correspondiente al contribuyente. 

En este contexto, Bocchiardo sostiene que los responsables solidarios pueden 

ser entendidos como los sujetos se encuentran vinculados a la obligación 

tributaria sin tener la calidad de contribuyentes por razones de solidaridad legal, 

lo que los convierte en coobligados frente a la administración tributaria”6. 

La solidaridad en el ámbito tributario implica que la administración puede exigir 

el pago íntegro de la deuda a cualquiera de los sujetos obligados, sin necesidad 

de seguir un orden específico entre ellos. En este tipo de responsabilidad, 

cuando varias personas están comprometidas con el cumplimiento de una 

misma obligación fiscal, cada una de ellas puede ser requerida para satisfacer la 

totalidad del monto adeudado, sin distinción ni prelación entre los coobligados. 

En esa línea, Rosendo Huamani sostiene que los responsables solidarios se 

encuentran en un mismo plano jurídico que el contribuyente, obligados de forma 

simultánea y sin jerarquía entre ellos. Esta característica refuerza la naturaleza 

6 BOCCHIARDO, Jose 2003. Tratado de Tributación, Tomo I Derecho Tributario, Volumen 2. 
Argentina: Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma. 
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solidaria de la obligación, en la que todos los sujetos involucrados responden por 

igual frente a la Administración Tributaria. 

El artículo 9 del Código Tributario define al responsable como: “Aquel que, sin 

tener la condición de contribuyente, debe cumplir la obligación atribuida a éste.” 

El Código Tributario contempla diversas causales de responsabilidad tributaria, 

reguladas entre los artículos 16 y 19. No obstante, el presente análisis se 

centrará la modalidad que compete al presente caso, la cual atañe a la del 

adquieren de activos y/o pasivos. 

5.2.2. El responsable solidario como adquirente de activos y/o pasivos 

Una vez analizados los fundamentos generales de la responsabilidad tributaria, 

corresponde abordar el supuesto específico que constituye el eje del presente 

estudio: la responsabilidad solidaria atribuida al adquirente de activos y/o 

pasivos, regulada en el numeral 3 del artículo 17 del Código Tributario. 

Dicha disposición establece que: 

“Son responsables solidarios en calidad de adquirentes: (…) 3. Los 

adquirentes del activo y/o pasivo de empresas o entes colectivos con o 

sin personalidad jurídica. En los casos de reorganización de sociedades 

o empresas a que se refieren las normas sobre la materia, surgirá

responsabilidad solidaria cuando se adquiere el activo y/o el pasivo.” 

Asimismo, la norma establece que la responsabilidad solidaria se extingue a los 

dos años de realizada la transferencia, toda vez que esta haya sido comunicada 

a la SUNAT dentro del plazo de 2 años. En caso de que dicha comunicación no 

se efectúe oportunamente, la responsabilidad solo cesará cuando opere la 

prescripción de la deuda tributaria vinculada. 

Cabe destacar que esta disposición fue modificada por el Decreto Legislativo N.º 

953, el cual amplió el alcance de la norma, de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 8:  

“Los adquirentes del activo y pasivo de empresas o entes colectivos con 

o sin personalidad jurídica. En los casos de fusión y escisión de
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sociedades a que se refiere la Ley General de Sociedades surgirá 

responsabilidad solidaria cuando se adquiere el activo y/o el pasivo”   

Mientras que la versión anterior exigía la transferencia conjunta tanto de los 

activos como de los pasivos para que pueda configurarse la responsabilidad 

solidaria, la redacción actual permite que esta surja incluso por la sola 

adquisición de activos. Como se puede advertir, esta ampliación ha generado 

controversias interpretativas, tanto en la doctrina como en la jurisprudencia 

administrativa. 

Ahora bien, como detallé anteriormente, mediante el Informe N°097-2019-

SUNAT7T0000, confirmó esta interpretación extensiva, señalando que la 

responsabilidad solidaria puede originarse mediante la simple transferencia de 

activos, sin necesidad de que se trate de una unidad económica completa. 

No obstante, esta interpretación literal plantea serias objeciones. Si se aceptara 

que cualquier adquisición de activos —sin importar su naturaleza o valor— 

genera responsabilidad solidaria, se llegaría al absurdo de considerar que 

cualquier operación comercial ordinaria podría implicar una obligación tributaria 

ajena. Por ello, resulta indispensable adoptar una interpretación sistemática y 

finalista de la norma, que permita identificar criterios objetivos de conexión entre 

el adquirente y el contribuyente. 

Desde esta perspectiva, la responsabilidad solidaria debería activarse 

únicamente en aquellos casos en los que se transfiere una unidad económica 

significativa, como un fondo empresarial o una línea de negocio, que represente 

la fuente generadora de ingresos del contribuyente. Solo en estos supuestos se 

justifica que el adquirente asuma las obligaciones tributarias vinculadas a dicha 

fuente de riqueza. 

De esta manera, La jurisprudencia del Tribunal Fiscal ha oscilado entre distintas 

interpretaciones. En la Resolución N.º 05357-3-2017, bajo análisis, se adoptó 

una concepción amplia del término “activo”, considerando que la responsabilidad 

solidaria puede surgir cuando los bienes transferidos tienen el potencial de 

generar beneficios económicos futuros. En cambio, en la Resolución N.º 07869-

2-2016, se enfatizó que la transferencia de activos productivos —como una



26 

discoteca— justifica la atribución de responsabilidad, en tanto el adquirente se 

encuentra en mejor posición para afrontar la deuda tributaria. 

En conclusión, si bien la norma no establece expresamente límites cuantitativos 

ni cualitativos, una interpretación conformes con los principios de no 

confiscatoriedad, capacidad contributiva u seguridad jurídica exige que la 

responsabilidad solidaria del adquirente se restrinja a los casos en que exista 

una transferencia sustancial de la fuente productiva del contribuyente. De lo 

contrario, se corre el riesgo de extender esta figura más allá de lo razonable, 

afectando la previsibilidad y equidad del sistema tributario. 

5.3. 1° Problema Secundario: ¿Qué principios delimitan la responsabilidad 

solidaria? 

5.3.1. Principio de Solidaridad 

En primer lugar, es importante destacar que la responsabilidad solidaria asumida 

por quien adquiere activos y/o pasivos representa una aplicación concreta del 

principio de solidaridad. Esta figura implica que el adquirente debe responder por 

las obligaciones tributarias del transferente. En este sentido, el Tribunal 

Constitucional, en el fundamento N.° 21 de la sentencia correspondiente a la 

Sentencia N° 06089-2006-PA/TC, señaló que el ciudadano en el Estado Social 

de Derecho asume deberes de colación con la Administración Tributaria  

Cabe señalar que según la interpretación vigente del Tribunal Fiscal, dicha 

responsabilidad no debe limitarse al valor de los activos transferidos. En 

consecuencia, quien adquiere dichos bienes puede ser considerado responsable 

por la totalidad de la deuda tributaria del transferente hasta la fecha en que se 

realizó la operación. Esta postura se fundamenta en el principio de solidaridad, 

cuyo propósito es impedir que dicha transferencia sea utilizada como mecanismo 

para eludir el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Sin embargo, mediante una interpretación integral de integral de la Norma IX del 

Código Tributario, s puede afirmar que, si bien el principio de solidaridad 

garantiza el cumplimiento de las obligaciones tributarias y evita su elusión 

mediante transferencias patrimoniales, no debe aplicarse de forma aislada. Es 

necesario considerar también otros principios del Derecho Tributario, ya que una 
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interpretación exclusivamente finalista podría llevar a errores como los 

cometidos por la Corte Suprema. 

5.3.2. Principio de Seguridad Jurídica 

En ese orden de ideas, bajo una interpretación sistemática, en aplicación de la 

Norma IX del Código Tributario, es posible incorporar principios generales del 

Derecho como así lo dispone. En ese sentido, entre los principios destaca el de 

seguridad jurídica, siendo este comprendido dentro del principio de 

predictibilidad que señala el artículo IV de la LPAG. 

Este principio adquiere especial relevancia al analizar el artículo 17.3 del Código 

Tributario, ya que la falta de claridad sobre las consecuencias legales de adquirir 

activos y/o pasivos de una empresa puede generar un entorno de incertidumbre 

jurídica. Esta situación, a su vez, puede desalentar las operaciones comerciales, 

ya que los agentes económicos podrían optar por no concretar transacciones 

ante la ambigüedad normativa o verse obligados a asumir mayores costos para 

mitigar riesgos. 

De esta manera, se evidencia que la seguridad jurídica y los principios tributarios 

están interrelacionados, reforzándose mutuamente para consolidar un sistema 

fiscal que sea estable, previsible y equitativo. Siendo ello así, la previsibilidad, 

que rige como componente esencial de la seguridad jurídica, permite anticipar 

los efectos legales de las decisiones económicas, lo cual es crucial para la 

planificación tanto empresarial como personal dentro de un marco normativo 

estable. Por ello, las normas que regulan la responsabilidad solidaria deben ser 

claras, accesibles y aplicadas de forma uniforme, evitando así interpretaciones 

arbitrarias o inesperadas. 

En consecuencia, las diversas interpretaciones jurisprudenciales y 

administrativas sobre esta figura generan tensiones con el referido principio de 

seguridad jurídica, especialmente cuando los adquirentes no comprenden 

plenamente el alcance de la responsabilidad que asumen al adquirir activos y/o 

pasivos. 

5.3.3. Principio de Capacidad Contributiva 



28 

Finalmente, resulta esencial resaltar la relevancia del principio de capacidad 

contributiva, dado que este guarda una estrecha relación con la responsabilidad 

solidaria asumida por quien adquiere activos y/o pasivos. Este principio parte de 

la idea de que la carga fiscal debe distribuirse de acuerdo con la situación 

económica de cada sujeto obligado, asegurando así una tributación equitativa y 

proporcional a la capacidad real de contribuir. 

En reiteradas oportunidades, el Tribunal Constitucional ha definido este principio 

de la siguiente manera: 

“la aptitud de una persona para ser sujeto pasivo de obligaciones 

tributarias, sustentada en base a determinados hechos reveladores de 

riqueza. Por su parte, el principio de igualdad tributaria sea en el plano 

horizontal o vertical, va de la mano con la capacidad contributiva, 

determinando, por un lado, que a igual manifestación de riqueza se 

generalice la obligación de pago; y, por el otro, que dicha obligación sea 

proporcional a la capacidad contributiva del obligado.” 7 

Este principio establece que los tributos deben guardar proporción con los 

ingresos o el patrimonio de los contribuyentes, de modo que cada persona 

contribuya al financiamiento del Estado según su capacidad económica. Sin 

embargo, la interpretación actual de la responsabilidad solidaria en la adquisición 

de activos y/o pasivos puede llevar a que el adquirente deba asumir deudas 

tributarias del transferente sin que exista un límite vinculado al valor de los bienes 

adquiridos. Esto podría generar una carga tributaria que exceda la capacidad 

económica real del adquirente, al asumir obligaciones fiscales ajenas. 

Aunque el artículo 20 del Código Tributario reconoce el derecho del adquirente 

a solicitar la devolución del monto pagado, establece: 

“los sujetos obligados al pago del tributo, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos precedentes, tienen derecho a exigir a los respectivos 

contribuyentes la devolución del monto pagado.” 

7 Fundamento N.° 7 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente 
N.° 04014-2005-AA/TC 
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Este derecho, sin embargo, no garantiza que el adquirente pueda recuperar 

efectivamente lo abonado, especialmente si el transferente actuó de mala fe o 

se encuentra en una situación de insolvencia. En consecuencia, la aplicación de 

la responsabilidad solidaria podría imponer una carga tributaria 

desproporcionada respecto a la capacidad contributiva del adquirente. 

Por todo lo anterior, se considera necesario establecer límites a esta 

responsabilidad solidaria, tanto en términos cuantitativos como temporales, en 

concordancia con los principios analizados. Esta postura ha sido adoptada por 

diversos países latinoamericanos como Brasil, Colombia y Ecuador, así como 

por el modelo de Código Tributario para Latinoamérica. 

- Límite cuantitativo: la responsabilidad del adquirente no debe superar el

valor de los activos adquiridos. Esto implica que su obligación se restringe

al monto de los bienes transferidos.

- Límite temporal: la responsabilidad solidaria debe estar circunscrita al

período en el que el transferente generó las obligaciones tributarias.

5.4. 2° Problema Secundario: ¿Existe un vacío normativo o un defecto legal 

en la regulación del artículo 17.3 del Código Tributario? 

- Sobre los vacíos normativos y defectos legales

Una vez esclarecido el marco jurídico conceptual y revisada la legislación 

comparada sobre la responsabilidad solidaria en el caso del adquirente de 

activos y/o pasivos, corresponde ahora desarrollar los conceptos jurídicos que 

permitirán delimitar el alcance de dicha responsabilidad. Estos conceptos giran 

en torno a la distinción entre la ausencia de regulación normativa y las 

deficiencias de la ley. 

De manera preliminar, es importante destacar que ambos conceptos se 

enmarcan dentro de la indeterminación normativa. Según la definición de Jaime 

Lara, esta se entiende como: “La indeterminación normativa incluye todas 

aquellas situaciones en las que existe algún problema que dificulte la 

determinación de la premisa normativa del silogismo jurídico de un caso 

concreto. Esto puede deberse, por ejemplo, a que no existe una regla especifica 
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que prevea los hechos del caso, a que haya más de una norma aplicable y estas 

sean contradictorias, o a que, habiendo una regla especifica, se considere que 

esta no es la respuesta jurídicamente más adecuada.”8 

En esa línea, resulta pertinente mencionar lo expresado por Juan Monroy 

Gálvez9, quien, al referirse a la expresión «defecto o deficiencia de la ley», 

advirtió que, aunque se utilizan como si fueran conceptos distintos, en realidad 

son equivalentes. No obstante, precisó que al hablar de “defecto” se alude al 

error contenido en la norma aplicable al caso específico, es decir, cuando esta 

resulta inadecuada o incompleta para resolver un conflicto de intereses. En 

cambio, al referirse a la “deficiencia”, apuntaba a la inexistencia de una norma 

que regule el caso concreto, lo que en la doctrina se conoce comúnmente como 

una laguna legal. 

Asimismo, compete resaltar lo señalado por Marianella Ledesma: 

“Cuando existen vacíos en la norma estamos ante lagunas jurídicas las 

que serán superadas a través de la actividad jurisdiccional integradora del 

magistrado, en tanto, que el defecto es superado por un tema de 

interpretación10 

A partir de lo señalado, se puede distinguir que, por un lado, las lagunas 

normativas corresponden a situaciones no previstas por el ordenamiento jurídico, 

pese a que derivan de combinaciones de elementos jurídicos relevantes 

reconocidos por el derecho positivo, para las cuales el sistema legal no ha 

previsto una solución específica. Por otro lado, un defecto legal implica una 

redacción deficiente, ambigua o errónea de una norma, lo que puede dar lugar a 

interpretaciones equívocas o resultados injustos. 

En este marco, considero que el artículo 17, numeral 3, del Código Tributario 

presenta un defecto normativo evidente, derivado de una omisión legislativa que 

8 LARA MARQUEZ, Jaime 2022 Argumentación, Derecho Tributario y casos difíciles: Lagunas y 
antinomias. 1era Edición. Lima. Palestra Editores. 
9 ESPINOZA, Juan Alejandro (2015). Introducción al Derecho Privado. Los principios contenidos 
en el Título Preliminar del Código Civil. Análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial. Lima: 
Pacífico Editores. 
10 LEDESMA, Marianella (2020). «Comentario al artículo X del Título Preliminar del Código Civil 
peruano». En: Código Civil Comentado. Comentan más de 200 especialistas en las diversas 
materias del derecho civil. Tomo I. Título Preliminar. Derecho de las Personas. Acto Jurídico. 
Lima: Gaceta Jurídica, pp. 63-65. 
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afecta la coherencia interna del propio artículo y vulnera principios 

fundamentales del derecho tributario. A diferencia del numeral 2 del mismo 

artículo, que establece de manera expresa un límite cuantitativo a la 

responsabilidad solidaria —al señalar que los socios que reciben bienes por 

liquidación de sociedades responderán “hasta el valor de los bienes que 

reciban”—, el numeral 3 guarda un silencio absoluto respecto de cualquier límite, 

tanto cuantitativo como temporal, en los casos de adquisición de activos y/o 

pasivos de empresas. 

Esta asimetría normativa no solo genera incertidumbre jurídica, sino que también 

abre la puerta a interpretaciones extensivas que podrían llevar a exigir al 

adquirente el pago de deudas tributarias que exceden ampliamente el valor de 

lo adquirido, o incluso por obligaciones nacidas con posterioridad a la operación. 

Tal situación resulta incompatible con los principios de capacidad contributiva, 

proporcionalidad y seguridad jurídica, pilares del sistema tributario consagrados 

en la Constitución. 

La omisión del legislador en el artículo 17.3 puede ser abordada mediante una 

interpretación sistemática, que permita armonizar su contenido con el resto del 

ordenamiento jurídico. De esta manera, debe entenderse que dicha 

responsabilidad solo puede alcanzar a las deudas generadas hasta la fecha de 

la transferencia, excluyendo aquellas nacidas con posterioridad, respecto de las 

cuales el adquirente no tiene vínculo alguno. 

En consecuencia, se hace necesaria la elaboración de una norma interpretativa 

o, idealmente, una reforma legislativa que corrija esta deficiencia, incorporando 

límites claros y razonables a la responsabilidad solidaria prevista en el artículo 

17.3. Solo así se podrá garantizar una aplicación justa y predecible de esta 

figura, en consonancia con los principios constitucionales y con las mejores 

prácticas del derecho comparado. 

- Sobre la aplicación de normas interpretativas

Ahora bien, compete señalar el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída 

en el Expediente N°0002-2006-PI/TC define a las normas interpretativas y 

desarrolla sus alcances de la siguiente manera: 
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“Las normas interpretativas son aquellas que declaran o fijan el sentido 

de una norma dictada con anterioridad y se reconocen porque, al 

promulgarlas el Legislador, generalmente, utiliza palabras como 

"interprétese", "aclárese" o "precísese". El objetivo de una norma 

interpretativa es eliminar la ambigüedad que produce una determinada 

norma en el ordenamiento jurídico. Así, ambas normas -la interpretada y 

la interpretativa-están referidas a la misma regulación; por consiguiente, 

la norma interpretativa debe regir desde la entrada en vigencia de la 

norma interpretada” (Énfasis agregado) 

En ese sentido, el Tribunal señala que para que una norma sea considerada 

interpretativa esta tiene que cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Referirse a una norma legal anterior

b. Fijar el sentido de esta pronunciándose por uno de los múltiples

significados posibles de la norma interpretada; y

c. No debe incorporarle un contenido que no estuviera comprendido dentro

de su ámbito material.

De esta manera, aplicando al caso en cuestión se tiene que: 

- Referencia a una norma legal anterior: La norma interpretativa se referiría

directamente al artículo 17.3 del Código Tributario, que regula la

responsabilidad solidaria del adquirente de activos o pasivos de una

empresa.

- Fijación del sentido de la norma: La ambigüedad del artículo 17.3 radica

en no establecer con claridad los límites cuantitativos y cualitativos de la

responsabilidad del adquirente.

- No incorporación de contenido nuevo: La norma interpretativa no

introduciría elementos ajenos al ámbito material del artículo 17.3, sino que

se limitaría a precisar su alcance conforme a los principios

constitucionales tributarios, como el de no confiscatoriedad, legalidad y

seguridad jurídica.

Así, la elaboración de una norma interpretativa que delimite la responsabilidad 

solidaria del artículo 17.3 del Código Tributario es una solución 

constitucionalmente legítima, dado que permite resolver la omisión legislativa sin 
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alterar el contenido esencial de la norma, garantizando la coherencia del sistema 

tributario. 

A) Aplicación de los Métodos de interpretación 

En este contexto, corresponde ahora analizar cuál método de interpretación 

resulta más adecuado para establecer los límites de la responsabilidad del 

adquirente de activos y/o pasivos. Para ello, he seleccionado tres métodos 

reconocidos tanto por la doctrina como por la jurisprudencia, los cuales han sido 

aplicados en las sentencias previamente mencionadas. 

- Método Literal 

Siguiendo lo planteado por Marcial Rubio11, este método consiste en una lectura 

directa del texto legal, interpretando su contenido a partir del lenguaje utilizado y 

los términos empleados. En palabras del autor, este enfoque “trabaja con la 

gramática y el diccionario”. 

Como se mencionó anteriormente, la aplicación de este método no resulta útil 

para establecer los límites de la responsabilidad solidaria, ya que su uso ha 

generado interpretaciones divergentes en la jurisprudencia citada. El hecho de 

que el artículo 17.3 del Código Tributario mencione que los adquirentes de 

activos fijos y/o pasivos serán responsables solidarios no proporciona claridad 

sobre el alcance cuantitativo de dicha responsabilidad. 

- Método Teleológico o Finalista 

Este método, también conocido como interpretación finalista, busca identificar la 

finalidad o propósito de la norma, es decir, su ratio legis. Se trata de una forma 

de exégesis jurídica que va más allá del texto literal, enfocándose en el objetivo 

que la norma pretende alcanzar. 

Según Víctor Anchondo, este método: 

                                                             
11 RUBIO CORREA, Marcial. El sistema jurídico, Introducción al Derecho, décima edición, 
aumentada. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima, 2009.  
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“supone la búsqueda del sentido de la norma, que va más allá del simple 

texto; exige encontrar la finalidad propuesta con su creación; hallar el 

propósito perseguido por la misma”12 

A diferencia del método literal, este enfoque no se limita al lenguaje normativo, 

sino que se orienta hacia su propósito. Sin embargo, aunque permite una 

comprensión más amplia del espíritu de la norma, tampoco resulta eficaz para 

delimitar con precisión los alcances de la responsabilidad solidaria del 

adquirente. 

Por ejemplo, en la Casación N.º 13271-2022 se señaló que:  

“(…) la responsabilidad solidaria en calidad de adquirente se sustenta en 

la necesidad de impedir que se disminuyan los activos que respaldan el 

pago de la deuda y se configura con la sola verificación de los requisitos 

establecidos en el inciso 3 del artículo 17 del Texto Único Ordenado del 

Código Tributario”. 

Esto demuestra que, si bien el método teleológico permite identificar la finalidad 

de la norma, no ofrece herramientas suficientes para precisar sus límites, como 

ha quedado evidenciado en la jurisprudencia de la Corte Suprema. 

- Método Sistemático 

La interpretación sistemática busca comprender el sentido de una norma dentro 

del conjunto del ordenamiento jurídico, partiendo de la premisa de que ninguna 

disposición legal existe de forma aislada. En este sentido, el profesor Zusman 

sostiene que:  

“La armonización conceptual es tan esencial como la interpretación literal 

porque el análisis de un problema difícilmente se limitará a la norma en 

concreto, sino abarcará todo el sistema normativo, que servirá para 

aclarar, complementar, contradecir o relativizar su contenido. Y eso 

impone al intérprete desarrollar una capacidad de abstracción tal que le 

permita recorrer todo el sistema jurídico de manera orgánica, valiéndose 

                                                             
12 ANCHONO PAREDES, Víctor. (2012). Métodos de interpretación jurídica. En: Revista Quid 
Juris. Año 6. Volumen Nº16. México: Publicación Trimestral del Tribunal Estatal de Chihuahua. 
Pág. 49. 
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de la coordinación y la jerarquización de sus normas y la aplicación del 

principio de no contradicción”.13 

Este método exige al intérprete una visión integral del sistema jurídico, 

considerando la jerarquía normativa y el principio de no contradicción. Por ello, 

considero que este enfoque es el más adecuado para establecer los límites de 

la responsabilidad solidaria prevista en el artículo 17.3 del Código Tributario. 

A continuación, aplicaré este método para determinar el sentido y alcance de 

dicha responsabilidad, a la luz de los principios del Derecho Tributario en el 

ordenamiento jurídico peruano. 

B. Aplicación de los Principios Constitucionales del Derecho Tributario: 

Interpretación Correctiva ante el Defecto de Ley 

Dentro del marco jurídico peruano, los principios tributarios cumplen una función 

esencial al orientar tanto la organización como la aplicación del sistema fiscal. 

Además, actúan como garantías frente al ejercicio del poder tributario del Estado. 

Estos principios fundamentales incluyen, entre otros, la legalidad, la igualdad, la 

capacidad contributiva, la prohibición de confiscatoriedad y la solidaridad, los 

cuales constituyen pilares para una tributación justa y equilibrada. 

Ahora bien, como detallé en el acápite anterior, la redacción del artículo 17.3 del 

Código Tributario presenta una deficiencia normativa, ya que omite establecer 

límites cuantitativos respecto a la responsabilidad del adquirente. Esta omisión 

ha dado lugar a interpretaciones jurisprudenciales divergentes, lo que ha 

generado incertidumbre jurídica y ha afectado el principio de capacidad 

contributiva. En atención a ello, a continuación, se desarrollarán los principios 

tributarios vinculados a esta figura, aplicando el método de interpretación 

previamente adoptado. 

- Principio de Solidaridad 

Preliminarmente, cabe señalar que la responsabilidad solidaria en calidad de 

adquirente de activos y/o pasivos es una manifestación concreta de cómo se 

                                                             
13 ZUZMAN T., Shoschana. (2018). La interpretación de la ley: teoría y métodos. Lima: Pontificia 
Universidad Católica del Perú, Fondo Editorial, 2018, 202 p. -il, : 21 cm.- (Lo esencial del derecho; 
30). 
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aplica este principio, pues este refiere a la obligación que tiene el adquirente de 

responder por las deudas tributarias del transferente. El Tribunal Constitucional 

en el fundamento N. 21 de la sentencia recaída en el Expediente N. 06089-2006-

PA/TC señalo que: 

“En este tipo de Estado el ciudadano ya no tiene exclusivamente el deber de 

pagar tributos, concebido según el concepto de libertades negativas propio 

del Estado Liberal, sino que asume deberes de colaboración con la 

Administración, los cuales se convertirán en verdaderas obligaciones 

jurídicas. En otras palabras, la transformación de lo ~ fines del Estado 

determinará que se pase de un deber de contribuir, basado en el principio de 

solidaridad”. 

En consecuencia, a partir de la redacción vigente y de la interpretación sostenida 

por los tribunales y cortes nacionales, la responsabilidad solidaria del adquirente 

no se encontraría limitada al valor de los bienes transferidos. Esto implica que el 

adquirente podría ser requerido por la totalidad de la deuda tributaria generada 

por el transferente hasta la fecha de la operación. Esta interpretación encuentra 

sustento en el principio de solidaridad, en tanto busca impedir que las 

modificaciones en la titularidad de activos y pasivos sean utilizadas como 

mecanismos para eludir el cumplimiento de obligaciones tributarias. 

Sin embargo, en base a una lectura sistemática de la Norma IX del Código 

Tributaria, podemos señalar que si bien mediante el principio de solidaridad se 

asegura que las obligaciones tributarias se cumplan y que no se eludan 

simplemente mediante la transferencia de activos y/o pasivos, no podemos 

soslayar los otros principios del Derecho Tributario que atañen de igual manera 

a la obligación tributaria, pues la sola aplicación del principio a la presente 

institución conllevaría a recaer en el error de la Corte Suprema de interpretar la 

norma solo en función del método finalista. 

- Principio de Seguridad Jurídica  

Tal como se ha señalado previamente, el principio de seguridad jurídica adquiere 

particular relevancia al examinar el contenido del artículo 17.3 del Código 

Tributario. La ausencia de claridad respecto a las consecuencias derivadas de la 

adquisición de activos y/o pasivos empresariales genera un escenario de 
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incertidumbre normativa. Esta falta de previsibilidad no solo afecta la confianza 

de los operadores económicos, sino que también puede desincentivar la 

realización de transacciones comerciales, ya sea por el riesgo de incurrir en 

responsabilidades no previstas o por el aumento de los costos asociados a la 

gestión de dicha incertidumbre. 

Al respecto, cabe traer a colación lo señalado por García Nova sobre este 

principio: 

“Así, en primer lugar, la previsibilidad del derecho exigirá la llamada 

"seguridad de orientación" o "seguridad de las reglas de conducta " - 

Regelsicherheit -. Esta seguridad afectará a la definición de las hipótesis 

normativas y, en concreto, a la descripción legal tanto de los presupuestos 

de hecho como de las consecuencias jurídicas. Esta seguridad tiene 

especial incidencia en un orden jurídico de intervención como el 

tributario.”14 

Cabe señalar entonces que la seguridad jurídica y los principios del derecho 

tributario están estrechamente relacionados y se refuerzan mutuamente para 

crear un sistema tributario estable, predecible y justo. Por ejemplo, este principio 

incluso toma preponderancia en torno al principio de capacidad contributiva, que 

busca que los tributos sean proporcionales a la capacidad económica de cada 

contribuyente, lo que podría verse afectado si el sistema tributario no es 

coherente, confiable y respetuoso con los derechos de los contribuyentes. 

En este contexto, el componente de predictibilidad inherente al principio de 

seguridad jurídica permite anticipar las consecuencias jurídicas de los actos y 

transacciones realizados por los contribuyentes. Esta previsibilidad resulta 

fundamental para la adecuada planificación y ejecución de actividades 

económicas y personales dentro de un entorno normativo estable. Por ello, las 

disposiciones que regulan la responsabilidad tributaria deben ser formuladas con 

claridad, ser accesibles y aplicarse de manera uniforme, a fin de evitar 

                                                             
14  GARCÍA, Novoa, (2019). El principio constitucional de seguridad jurídica y los tributos. 
Algunos aspectos destacables. Universidad de Santiago de Compostela. Revista Técnica 
Tributaria Nº 124, pp. 59. 
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incertidumbres, interpretaciones arbitrarias o situaciones sorpresivas que 

puedan afectar la confianza en el sistema tributario. 

Es por ello que las distintas interpretaciones exhibidas en la jurisprudencia, como 

en las opiniones de la Administración Tributaria generan tensiones con el 

principio de seguridad jurídica, especialmente si los adquirentes no están 

plenamente conscientes de la magnitud de la responsabilidad que están 

asumiendo al adquirir dichos activos y/o pasivos.  

- Principio de No confiscatoriedad 

El principio de no confiscatoriedad se configura como un límite constitucional al 

ejercicio de la potestad tributaria del Estado. Según el Tribunal Constitucional, 

este principio exige que los tributos no afecten de manera irrazonable o 

desproporcionada la esfera patrimonial de los contribuyentes. En palabras del 

propio Tribunal: 

“El principio de no confiscatoriedad informa y limita el ejercicio de la 

potestad tributaria estatal, garantizando que la ley tributaria no afecte 

irrazonable y desproporcionadamente la esfera patrimonial de las 

personas” (STC Exp. N.º 001-2004-AI/TC y acumulados). 

Este principio tiene una doble dimensión: cuantitativa, cuando la carga tributaria 

es excesiva en relación con la capacidad económica del contribuyente, 

y cualitativa, cuando se vulneran otros principios tributarios fundamentales, 

como la legalidad o la igualdad, sin importar el monto afectado 

De esta manera, el Tribunal ha reiterado que este principio no puede definirse 

en términos abstractos, sino que debe analizarse caso por caso. En la STC Exp. 

N.º 2727-2002-AA/TC, se señala que: 

“Se vulnera el principio de no confiscatoriedad cuando un tributo excede 

el límite que razonablemente puede admitirse como justificado en el 

marco de la protección constitucional del derecho a la propiedad” 

Asimismo, en la STC Exp. N.º 0041-2004-AI/TC, se introduce la dimensión 

cualitativa del principio, reconociendo que puede haber confiscatoriedad incluso 

cuando el monto no sea elevado, si se vulneran garantías esenciales del 

contribuyente 
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Por su parte, cabe señalar que el profesor Eduardo Sotelo15 sostiene que el 

principio de no confiscatoriedad debe analizarse desde una perspectiva múltiple, 

que contemple no solo el impacto económico, sino también el contexto 

institucional y político del sistema tributario. Advierte que no todo tributo 

impopular o técnicamente cuestionable es confiscatorio, sino solo aquel que 

violenta el derecho de propiedad de manera ilegítima. 

De esta manera, el aplicar esta responsabilidad sin considerar la capacidad 

económica del adquirente, o sin una adecuada delimitación del riesgo asumido, 

podría derivar en una afectación desproporcionada de su patrimonio. En tal 

sentido, el principio de no confiscatoriedad actúa como límite material a la 

extensión de esta responsabilidad, exigiendo que: 

 La deuda asumida guarde proporción con el valor del activo o pasivo 

adquirido. 

 Se respete el derecho de defensa y el debido proceso del adquirente. 

 No se imponga una carga tributaria que vacíe de contenido el derecho de 

propiedad. 

- Principio de Capacidad Contributiva 

Finalmente, es importante destacar la relevancia del principio de capacidad 

contributiva en el análisis de la responsabilidad solidaria del adquirente de 

activos y/o pasivos. Esta relación se fundamenta en la premisa de que la carga 

tributaria debe asignarse en función de la capacidad económica real de los 

sujetos obligados, garantizando así una distribución equitativa de las 

obligaciones fiscales conforme a los principios de justicia tributaria. 

En ese sentido, el Tribunal Constitucional en reiterada jurisprudencia a definido 

a este principio como: 

“la aptitud de una persona para ser sujeto pasivo de obligaciones tributarias, 

sustentada en base a determinados hechos reveladores de riqueza. Por su 

parte, el principio de igualdad tributaria, sea en el plano horizontal o vertical, 

                                                             
15 Sotelo Castañeda, E. (2007). Notas sobre el principio de no confiscatoriedad en materia tributaria. 
Derecho & Sociedad, (29), 307–322. Recuperado de 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/17291 



40 
 

va de la mano con la capacidad contributiva, determinando, por un lado, que 

a igual manifestación de riqueza se generalice la obligación de pago; y, por 

el otro, que dicha obligación sea proporcional a la capacidad contributiva del 

obligado.”16 

Como se ha señalado, el principio de capacidad contributiva establece que la 

carga impositiva debe guardar proporción con el nivel de ingresos o patrimonio 

de cada persona, de modo que cada contribuyente aporte al financiamiento del 

gasto público en función de su situación económica. No obstante, la 

interpretación actual de la responsabilidad solidaria en los casos de adquisición 

de activos y/o pasivos permite que el adquirente sea obligado al pago de la 

totalidad de las deudas tributarias del transferente, sin que exista un límite 

vinculado al valor de los bienes adquiridos. Esta situación puede derivar en que 

el adquirente asuma una carga fiscal que exceda su capacidad económica 

directa, al incorporar obligaciones que originalmente no le correspondían. 

Asimismo, si bien el artículo 20 del Código Tributario regula el derecho de 

repetición del adquirente en los siguientes términos:  

“los sujetos obligados al pago del tributo, de acuerdo con lo establecido 

en los artículos precedentes, tienen derecho a exigir a los respectivos 

contribuyentes la devolución del monto pagado.” 

Considero que de igual forma la capacidad contributiva se puede ver afectada 

dado que nada garantiza que el solidario pueda recuperar efectivamente el 

monto pagado, sobre todo si pudo obrar mala fe del vendedor. Así, la 

responsabilidad solidaria podría llevar a que un adquirente asuma una carga 

tributaria que no refleja su propia capacidad económica.  

En virtud de lo desarrollado, resulta imperioso establecer límites precisos a la 

responsabilidad solidaria atribuida al adquirente de activos y/o pasivos, a fin de 

garantizar su compatibilidad con los principios fundamentales del derecho 

tributario, tales como la capacidad contributiva, la seguridad jurídica y la 

predictibilidad. La ausencia de tales límites no solo genera un alto grado de 

incertidumbre para los operadores económicos, sino que también puede derivar 

                                                             
16 Fundamento N. 7 de la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el Expediente N. 
04014-2005-AA/TC 
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en situaciones de manifiesta injusticia, en las que el adquirente asume 

obligaciones tributarias desproporcionadas respecto del valor de lo adquirido o 

incluso por hechos ajenos a su conocimiento o control. 

 

Desde una perspectiva doctrinaria, la responsabilidad solidaria del adquirente se 

configura como una forma de responsabilidad objetiva, en la que el vínculo con 

el hecho generador no se basa en la realización del hecho imponible, sino en la 

adquisición de bienes o derechos que originalmente respaldaban el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias del transferente. En este contexto, 

la ley presume que el adquirente, al hacerse de dichos activos, se encuentra en 

mejor posición para responder frente al Fisco, lo que justifica su designación 

como responsable. Sin embargo, esta presunción debe ser razonable y 

proporcional, evitando que se imponga una carga excesiva o arbitraria. 

 

Sobre la limitación cuantitativa 

 

Diversos enfoques doctrinarios y experiencias legislativas en la región coinciden 

en la importancia de establecer un límite económico claro a la responsabilidad 

que se impone al adquirente. En este sentido, resulta razonable que dicha 

responsabilidad no supere el valor real de los bienes o derechos que hayan sido 

objeto de la transferencia. Exigir al adquirente que responda por montos 

superiores a lo recibido carecería de sustento lógico y jurídico, ya que implicaría 

trasladarle una carga que excede su participación en la operación. Este criterio 

se alinea con los principios de no confiscatoriedad, capacidad contributiva y con 

la idea de que solo debe responder por aquello que, en manos del contribuyente 

original, habría servido como garantía frente a las obligaciones tributarias. 

 

De esta manera, cabe señalar que en legislaciones como la de Uruguay, 

Venezuela y Ecuador, se ha establecido expresamente que la responsabilidad 

del adquirente se limita al valor de los bienes recibidos, salvo que se acredite 

dolo o culpa grave. En el caso peruano, la ausencia de esta limitación ha 

generado interpretaciones extensivas que podrían llevar al absurdo de 

considerar responsable a un simple consumidor por la adquisición de un activo, 

como advierte la citada doctrina. 
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Sobre la limitación temporal 

 

Asimismo, resulta indispensable establecer un límite temporal a la 

responsabilidad solidaria, de modo que esta se circunscriba únicamente a las 

deudas tributarias generadas hasta la fecha de la transferencia. La falta de una 

delimitación temporal clara puede dar lugar a que el adquirente sea considerado 

responsable por obligaciones nacidas con posterioridad a la operación, lo cual 

vulnera el principio seguridad jurídica y desconoce la imposibilidad material del 

adquirente de prever o controlar hechos futuros. 

 

Al respecto, siguiendo el Código Tributario ecuatoriano, se ofrece un modelo 

razonable al limitar la responsabilidad a las deudas generadas en el año de la 

transferencia, con lo cual se permitirá equilibrar el interés de recaudación 

tributaria con la necesidad de proteger al adquirente frente a cargas imprevistas 

o desproporcionadas. 

CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES 

 

1. La Resolución del Tribunal Fiscal N.º 05357-3-2017 presenta serias 

deficiencias jurídicas, tanto en su fundamentación como en su interpretación 

del artículo 17.3 del Código Tributario. En primer lugar, omite aplicar un 

análisis interpretativo riguroso que permita delimitar los alcances de la 

responsabilidad solidaria del adquirente. En lugar de ello, adopta una lectura 

literal y extensiva de la norma, sin considerar los principios constitucionales 

que rigen el derecho tributario. Esta omisión resulta especialmente grave, 

dado que se exige al adquirente el pago de deudas tributarias no 

determinadas ni exigibles al momento de la transferencia, y sin establecer un 

límite proporcional al valor de los bienes adquiridos. En consecuencia, la 

resolución vulnera los principios de capacidad contributiva, seguridad jurídica 

y no confiscatoriedad, al imponer una carga tributaria desproporcionada e 

imprevisible. 
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2. El artículo 17.3 no presenta una laguna normativa, sino un defecto legal. La 

norma regula el supuesto de responsabilidad solidaria del adquirente, pero lo 

hace de forma incompleta, al omitir límites cuantitativos y temporales. Esta 

omisión genera inseguridad jurídica y permite interpretaciones arbitrarias que 

afectan derechos fundamentales. A diferencia del artículo 17.2, que sí 

establece un límite expreso al valor de los bienes recibidos, el numeral 3 

guarda silencio absoluto, lo que evidencia una falta de técnica legislativa que 

debe ser corregida. 

 
3. La responsabilidad solidaria del adquirente de activos y/o pasivos debe estar 

limitada en dos dimensiones fundamentales: 

 

 Límite cuantitativo: El adquirente solo debe responder hasta por el valor real 

de los bienes o derechos efectivamente adquiridos. Exigir el pago de deudas 

que excedan dicho valor contraviene los principios de capacidad contributiva 

y no confiscatoriedad. 

 Límite temporal: La responsabilidad debe restringirse exclusivamente a las 

deudas tributarias generadas y exigibles hasta la fecha de la transferencia. No 

es razonable ni jurídicamente válido extender la responsabilidad a 

obligaciones nacidas con posterioridad, respecto de las cuales el adquirente 

no tuvo conocimiento ni posibilidad de control. 
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